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B. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

APUESTAS DEPORTIV -\$ 

De confom1Hiad con la Norma 5.a de las reguladoras 
de los concursos de pronósticos, se hace público que los 
panidos «reservas» para las jornadas 15.a, 16.a, 
17.3

, 18.a , 19::1 y 20.3 de la temporada 1990;91 son los 
siguientes: 

Jornada 15. a 

(9 de diciembre) 

l. R. Murcia-Seslao. 
2. Bilbao Ath.-Salamanca. 
3. Avilés-Eibar. 

Jornada 16. ¡) 

(16 de diciembre) 

1. R. Celta-A\"ilés. 
2. Eibar-Figueres. 
3. Lérida-Las' Palmas. 

Jornada 17. a 

(30 de diciembre) 

l. Las-- Palmas-Levante. 
2. D. Coruna-Palamós. 
3. Albacete-Jerez D. 

Jornada l8.a 

(6 de enero) 

1. R. Murcia-Las Palmas. 
1. Palamos-A vilés. 
3. R. Celta-Sabadell. 

Jornada 19. 11 

(13 de enero) 

1. D. Coruña-Levante~ 
2. Orihuela-Eibar. 
3. Málaga-Jerez D. 

Jornada 20. a 

(20 de enero) 

1. Ürida~Figueres. 
2. PalamÓs-Sabadell. 
3. R. Celta-Orihuela. 

:'·1" 

Madnd, 15 de noviembre de 1990.-EI Gerente de 
Apuestas Deportivas del Estado, Francisco Javier 
de GÓrgolas.-10.235-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Junta del Puerto 
y Ría de Ferrol 

Resolución de la Junta del Puerto y Ria de Ferrol 
sobre anuncio relatil'O ai ,(..";('0 de ohligaciones de! 

empréstito de la Junta del Puerto y Ria de Ferro! 

El próx:imo día 20 de diciembre de 1990, a las 
doce horas, se celebrará en la sala de juntas de este 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

Organismo el reglamentario sorteo de amortización 
de las obligaciones del empréstllO emitido por esta 
Junta, con arreglo al siguiente detalle, con expresión 
de títulos, serie, fecha de emisión. pesetas nominales 
y pesetas: 

240. Serie A. 26 de junio de 1950. 1.000. 240.000. 
210. Serie B. I de julio de 1952. 1.000. 210.000. 
170, Serie C. I de enero de 1953. 1.000. 170.000. 
200, Serie A. 15 de marzo de 1954. 1.000, 200.000. 
300. Serie B. 25 de octubre de 1955. 1.000. 

300.000. 
300. Serie C. 15 de enero de 1957, 1.000.300,000. 
Total títulos: 1.420. Total pesetas: 1.420.000. 

El señor Notario de turno leYa~tará acta del sorteo 
que se efectúe. siendo pública la asistencia. 

Ferro!, 16 dI! noviembre de 1990.-EI Presidente, 
Vicente Irisarri Castro.-IO.451·A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energía 

Resó/uciJn [Jq~ laque se Quton::a-la instalaCIón de una 
linea aérea de transpone de é'ncrgJa eléctrica a 400 k V 
de tensión, simple circuito (<!np!c.'(», denominudaSolO 
de Ribera-Penagos. en las pm\"lflCtaS de AsturiaS .r 
Camabria. solicitada por Sociedad H/{f,oc!éctr/ca Ibé· 
,ica «lbcrJuero, SOCIedad . .J,nÓnll1!W;', en nombre y 
representación de ((Red Eleclrica de España, Sociedad 

Anónima» 

Visto el ex:pedienie incoado en la Dirección Régio
nal de Indusria de la ConscjelÍa de [ndustria, Comer
cio y Turismo del Principado de Asturias y en la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energ'ia de Cantabria, a'instancia de Sociedad Hidroe
léctrica Ibérica (dberduero, Sociedad Anónima», en 
nombre y representación de «Red Eléctrica <:te 
España, Sociedad Anónima>~, con domicilio en ~I~
bao, calle del Cardenal Gardoqui, número 8, soliCI
tando el otorgamiento de la autorización administra
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública, 
para el establecimiento de una linea aérea de trans

I porte de energía eléctrica a 400 kV'de tensión. co.n 
origen en la subestacion de Soto de Ribera, pravmCl3 
de Asturias, y final en la subestación de Penagos,. en 
la provincia de Cantabria, y cumplidos los tramites 
reglamentarios ordenados ~n el capitulo nI del 
Decreto 26 ¡ 7/1966, de 20 dI! o.:tubre, sobre autoriza
ción de instalaclones eléctlicas. y Ley de 24 de 
noviembre de 1939. 

Vistas las alegaciones prcsentadas tanto por el 
excelentisimo Ayuntamiento de Piloña, en la provin
cia de Asturias, como por la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Asturias, solicitando en ambos caso~ 
ampliación d~ datos y concrcción del trazado ex:acto 
de la linea. 

Considerando que el antepro;.ccto presentado por 
la Entidad solicitante satisface las ex:igencias legal
mente estabk'Cidas por el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctn· 
caso en su articulo 8; Y comiderando, asimismo, que 
la concreción I!xacta de la línea se contendrá en el 
proyecto definitIvo y en cuya tramitación de aproba
ción habra de darse entrada para la posible prc'lcnta
C1ón de condiCionados por todos aquellos Organis
mos, :vIinisterios o Corporaciune'l afectos por la 
mlsma. 

Vista la alegaclón presentada por el ex:celentisimo 
Ayuntamiento de Peñamel!era Alta. en la provinCia 
de Asturias, oponiéndose al otorgamiento de la decla
ración de utilidad pública, por 10 cual, en cumpli
miento de lo contemplado en el artículo 12 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Le;. 10il966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sancione.s en 
materia de instalaciones eléctricas, la resolución 
corresponderá al Consejo de Ministros. para lo cual se 
iniciará la correspondiente tramItaCión. 

Esta Orrección General dé la Energía. a propuesta 
de la Sección correspondiente de la misma, ha 
resuelto:' 

Pnmero.-Au-torizar a ~~Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea aérea 
de transp/j}ne de energía eléctnca a 400 kV de tenSión 
denominada Soto de Ribera-Penago,>, en las provin
cias de Asturias y Cantabria, y cuyas características 
principales son: 

Recorrido: Su origen estará en la subestación de 
Soto de Ribera, en el Concejo de Ribera de Arriba. 
siguiendo los de Oviedo, Pola de Siero. :"Java. Piloila, 
Parres, Cangas de anís, Onis, Cabra1cs, Penamellera 
Alta y Penamellera Baja. en la proVincia de Asturias. 
y los términos municipales de Herrerias, San Vicente 
de la Barquera, Valdáliga, Udias, Cabezón de la Sal 
Macuerras, Catres, Torrela"ega, Puente Viesgo, Cas
taneda, Santamaria. de Ca·yón,.Yillaescusa.y Penagos, 
en la provincia de Cantabria: teniendo su final en la 
subestación de Penagos. 

Las características técnicas principales de la linea 
son: 

Número de circuitos: 1. 
Potencia máx:ima de transporte: 1.368 MW. 
Longitud: 17 I kilómetros aproximadamente (112 

de los cuales en la provincia de' Asturias y 59 en la de 
Cantabriá). 

Conductor: 3 por fase, de aluminio-acero, de 516,8 
milímetros cuadrados. 

Aislamiento: Cadenas de aisladores tipo caperuza y 
vástago. 

Cimentaciones: Hormigón en masa de forma de 
pata dc elefante. 

La finalidad de la instalación es lograr una impor
tante mejora en la explotación de la red nacional de 
transporte de energía eléctrica a 400 kV, uniendo los 
centros de transformación citados e incrementando 
los criterios de seguridad, fiabilidad y economía. 

Segundo.-No pronunciarse sobre la declaración:. en 
, concreto, de utilidad pública a' la'vista'de las' 'alegado'

nes opuestas a la misma presentadas por el excelentí
simo Ayuntamiento de Penamellera Alta y elevar la 
correspondiente propuesta de acuerdo al Consejo de 
Ministros. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mien
tras no cuente el peticionario de \a misma con la 
aprobación del proyeúo de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación, en el 
plazo máximo de nueve meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente ex:puesto, ~e procederá, por el peti
cionario de la autorización, a cumplir lo Que para 
concesión de prórroga ~ ordena en el capitulo IV del 
Decreto 1775/1967. de 22 de juho 

Madrid. 26 de octubre de 1990.-La Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreha. 

Elrnos. Sres. Director provincial del ~finisterio de 
Industria y Energia en Cantabria (Ss!ltander), y 
Directór regional de lndustrü !c- 1;¡ Conseiería de 
Industria, Comercio y TuriSf:1O del Pri'1.ci~adü de 
Asturias (Oviedo).-4.492-1 5 
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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Subdirección General de Planes 

y Proyectos 
1.a Jefatura Zonal 

Resolución por la que se abre información púbhca. a 
los efectos de expropiación y se snlafanjechas para el 
levantamienro de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto de construcción de la variante del ferrocarril 
de VÜl estrecha. FEVE, en el punto kilométrico 19/758 

. de la linea O}·jedo·Llanes 

Proyecto de construcción de la variante del ferroca
rril de vía estrecha, FEVE, en el punto kilométrico 
19/758 de la linea Oviedo~Llanes, incluido en la 
normativa de la Ley 16/1987, de JO de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo por 
tanto aplicable al mismo su artículo 153 así como los 
preceptos contenidos en el anículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y concordantes del Reglamento para su aplica
ción de 26 de abril de 1957. 

En su vinud, y a los efectos señalados en e[ capitu
lo JI, título n, de la citada Ley de Expropiación y en 
los concordantes de su Reglamento: 

Esta Jefatura ha resuelto abrir infonnación pública 
a los efectos de la expropiación que proceda, durante 
el plazo de quince días, computados en la fonna 
establecida en la l,.a consecuencia del articulo 17 del 
Reglamento, de 26 de abril de 1957, para que los 
propietarios figurados en la relación que se encuentra 
expuesta al publico en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del ,término municipal correspon
diente}' todas las demás personas o Entidades que se 
estimen afectadas por las obras puedan formular por 
escrito ante esta Jefatura las alegaciones que conside
ren oponunas a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa y en el anicu
lo 56.2 del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

Término municipal: Pala de 5iero. Días: 29, 30 y 
31 de enero; 5, 6 Y 7 de febrero, a partir de las nueve 
horas. 

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento del 
término municipal correspondiente, el día y hora 
prevista, donde estará a disposición de los propietaa
rios afectados el plano general de expropiación. 

La fecha para el levantamiento-del acta previa a la 
ocupación será debidamente notificada a los interesa
dos, los cuales deberán comparecer con los documen
tos que acrediten su personalidad y titularidad de los 
bienes y derechos afectados, y, en caso de no hacerlo 
personalmente, su representante estará debidamente 
apoderado al efecto. 

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-EI Ingeniero 
Jefe, Ernesto Martínez Barón.-14.097-E. 

ResolUCIón {Jor la que se abre información publica a 
los efectos de expropiación y se señalan fechas pura el 
fevanlarmento de las actas pre"'ias a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras del 
pro)'eclO de /(nea e-l, Sevilla-Utrera, doble ~ia. del 

tramo La Salud-Dos Hermanas 

El proyecto de línca e-I, Sevilla-Utrera, doble via, 
de! tramo La Salud-Dos Hermanas, incluido en la 
normativa de la Ley 16fl987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo por 
tanto aplicable al mismo su articulo 153, así como los 
preceptos contenidos en al artículo 52 de la vigente 
l.4y de Exprof'i .. ,,:i,,'1 forzosa, de 16 de diciembre d~ 
1 '154, Y concorcanles del Reglamento para su aplica
,'ión ";,' :6 Jc abrii de 19)7. 

Lunes 26 noviembre 1990 

En su virtud. y a los ef~ctos scilJ.lados en el capitulo 
U. titulo If, de la citada Ley de E:'Ipropiación y en los 
concordantes de su Reglamento: 

Esta Jefatura ha resuelto abrir lllformación pública 
a los efectos de la expropIación que proceda, durante 
d plazo de quince: días, computados en la forma 
establecida en la 1. a consecuencia de! articulo 17 de! 
Reglamento, de 26 de abril de 1957. para que los 
propietarios tigurados en la relaCIón que se encuentra 
expuesta al publico en el tablon de anuncios del 
Ayuntamiento del término municipal correspon
diente y todas las demas persona., o Entidades que se 
estimen afectadas por las obras puedan formular por 
escrito ante esta Jefatura las alegaciones que conside· 
ren oportunas a los solos efectos .1e subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Expropiación Formsa y en el articu
lo 56.2 del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los dias y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derecho~ afectados. 

Ténnino municipal: Dos Helmanas. Días: 15 y 
16·de enero, a panir de las nucve horas. 

Dicho trámite sera inIciado en d Ayuntamiento del 
termino municipal correspondiente, el día y hora 
prevista, donde estará a disposición de los propieta
rios afectados el plano general de expropiación. 

La fecha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación será debidamente notificada a los interesa
dos, los cuales deberán comparecer con los documen
tos que acrediten su personalidad y titularidad de los 
bienes y derechos afcctados, y, en caso de no hacerlo 
personalmente, su representante estará debidamente 
apoderado al efecto, 

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-EI Ingeniero 
Jefe, Ernesto Martíncz BarÓn.-14.098-E. 

Resolución por la que se abre Información pública a 
los efectos de exprop/<1ción y se senalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por fas obras del 
proyecto de subestación de fracciún eléctrica en Fuen-

labrada 

El proyecto de subestación de tracción eléctrica en 
Fuenlabrada, incluido en la normativa de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto aplicable al 
mismo su articulo 153, así como tos preceptos conte
nidos en al articulo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor
dantes del Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos seilalados en el capítu
lo n, título n, de la citada Ley de Expropiación y en 
los concordantes de su Reglamento: 

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública 
a los efectos de la expropiación que proceda, durante 
el plazo de quince días, computados en la fonna 
i!Stablecida en la I.a consecuencia del articulo 17 del 
Reglamento, de 26 de abril de 1957, para que los 
propietarios figurados en la relación que se encuentra 
expuesta al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del término municipal correspon
diente y todas las demás personas o Entidades que se 
estimen afectaaas por las obras puedan formular por 
escrito ante esta Jefatura las alegaciones que conside
ren oportunas a los solos efectos de subsanar pOSIbles 
trrores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
,'n la Ley de Expropiación Forzosa y en el articu
io 56.2 del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
contlnuación se detallan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
t.'ienes y derechos ;,:.fcctados. 

Término muniClpal: Fucnlabrada. Día 1I de enero, 
a partir de las nueve horas. 

D;cho trámite sera iniciado en d -\yuntamiento del 
t,;rmino municipal ~orr-;;spondit·n!e. el día y hora 
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prevIsta. dond;: estará a disposicion de los propieta~ 
rios afectados el plano general de expropIación. 

La fecha para el levantamIento del acta previa a la 
ocupación será debidamente notdicnda a los interesn
dos. los cuales d~berán comparecer con los documen
tos que acrediten su personalidad y titularidad de los 
bIenes y derechos atect.'1dos, y, en caso de no hacerlo 
personalmente, su representante t':stará debidamente 
apoderado al efecto. 

Madrid. 15 de noviembre de 1990.-El Ingeniero 
Jefe, Ernesto Martínez 8arÓn,-14.099-E. 

ResuluCIÓIl por la que se abre in(orll/ación plihlica a 
los t:(eCIOS de expropiaCión .1' se se'ialan fechas para el 
levantamiento de las aCla~ previas a la onlpación de 
los bwnes y derechos afectados pDr la.\ obras det 
proyedo de subestación de fracción dá:trica en Parla 

El proyecto de suhestación de tran.ión eléctrica en 
Parla. incluido en la normativa de la Le) 16/1987. de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres
tres. siendo por tanto aplicable al mismo su articu, 
lo 153, así como los preceptos c:ontcnido~ en al 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For, 
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el capítu
lo 11. titulo n, de la citada Ley de Expropiación y en 
los concordantes de su Reglamento: 

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública 
a los cfcclos de la expropiación que proceda, durante 
el plazo de quince días, computados en la forma 
establecida en la [.a consecuencia del articulo 17 del 
Reglamento, de 26 de abril de [957, para que los 
propietarios figurados en la relación que se encuentra 
e,,-puesta al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del término municipal correspon
diente y todas las demás personas o Entidades que se 
estimen afectadas por las obras puedan formular por 
escrito ante esta Jefatura las alegaciones que conside· 
ren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con 10 previsto 
en la Ley de Expropiación Forzosa y en el articu
lo 56.2 del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

Térm!no municipal: Parla. Día 9 de enero, a partir 
de [as nueve horas. 

Dicho trámite sera iniciado en el Ayuntamiento del 
termino municipal correspondiente, el día y hora 
prevista, donde estará a disposición de los propieta
nos afectados el plano general de expropiación. 

La fecha para el levantamiento del acta preyia a la 
ocupación será debidamente notificada a los interesa
dos, los cuales deberán comparecer con los documen· 
tos que acrediten su personalidad y titularidad 'de los 
bienes y derechos afectados, y, en caso de no hacerlo 
personalmente, su representante estará debidamente 
apOderado al efecto. 

Madnd, 15 de noviembre de 1990.-EI Ingeniero 
Jefe, Ernesto Martínez BarÓn.-14.100-E. 

RcsoluciOn flor la que se abre IrIjrJfmaClón publica a 
fos e.fi'C!()5 de expropiación y se serlalan lechas para el 
levan/amiento de las actas pre .... ias a la ocupación de 
los hlenes y derechos afectados por las obras del 
proyecto de construcción de fa )·arlante de/ferrocarril 
de ni! estrecha (FE VE). en el punto kilométrico 
282/800 de{ ferrocarril Ferrol-GIjón. Piedras Blancas. 

Proyecto de construcción de la variante del ferroca
rril de na estrecha (FEVE), en el punto kilométrico 
282/800 del ferrocarril Ferrol*Gijón. Piedras Blancas, 
incluido en la normativa de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
siendo por tanto aplicable al mismo su artículo 153 
así como los preceptos contenidos en el articulo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, d::: 16 de 
diciemhre de 1954 y eoncordantes del Reglamento 
para ~u aplicación de 26 de abril de 1957. 
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En su virtud. y a los efectos señalados en el capitu
lo [1, título tI, de la \:itada Ley de Expropiación y..:n 
lo~'concordantes de su Reglamento: 

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública 
a tos efectos de la expropiación que proceda. durante 
Id plazo de quince dias, computados en la forma 
establecida en la primera consecuencia del artic;ulo 17 
de:! Reglamento, de 26 de abril de 19:57, para que los 
propietarios figurados en la relación que se encuentra 
expuesta al pUblico en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del término municipal correspon
diente y todas las demás personas o Entidades Que se 
estimen afectadas por las obras, puedan formular por 
escrito ante esta Jefatura las alegaciones que conside
ren oponunas a los solos efectos de subsanar posibles 
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto 
en la lt:y de Expropiación Forzosa y en el aniculo 
56.2 del Reglamento para su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los dias y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

Térmmo municipal: CastrillÓn. Días: 22, 23, 24 Y 
25 de enero, a panir de las nueve horas. 

Dicho tramite será iniciado en el Ayuntamiento del 
término municipal correspondiente, el día y hora 
previsto, donde estará a disposición de los propieta
rios afectados el plano general de expropiación. 

la fecha para el levantamiento del acta previa de 
ocupación será debidamente notificada a los interesa
dos,-los cuales deberán comparecer con los documen
tos que acrediten su personalidad y titu13ridad de los 
bienes y derechos ate<:tados y en caso de no hacerlo 
personalmente, su representante estará debidamente 
apoderado al efecto. 

Madrid, 15 de noviembre de I 990.-El Ingeniero 
Jefe, Ernesto Martinez BarÓn,-14.101·E. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Dirección Financiera 

Pago de intereses de obligaciones 4 por 100 

El pago de los cupones, con vencimiento 1 de enero 
de 1991, correspondiente a las diversas emisiones en 
circulación de las obligaciones 4 por 100 de esta Red 
Nacional, se efectuará a panir de esta fecha en la 
central y sucursales del Banco de E~paña. 

El importe de cada cupón es el siguiente: 

Serie: A. Impone: 10 pesetas. 
Serie: B. Impone: 25 pesetas. 
Serie: C. Importe: 50 pesetas. 
Serie: D. Impone: 250 pesetas. 
Serie: E. Importe: 500 pesetas. 

Madnd, 19 de noviembre de 1990.-El Director 
financiero, Carlos Siljestrom.-7.486-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política TerritOlial 
y Obras Públicas 

Sección de Expmpiaciones 

BARCELONA 

Resolución por la que se somete a informaCión pública 
la re/ación de bienes y derechos afectados por fa 
ejecución de las obras de un proyecto en los lérminos 
municipales de San! Feliu de Codines y Sant QUlrze 

Safaja 

Aprobado el proyecto: A-B-811.1 {<Acondiciona
miento. Acondicionamiento Sant Feliu de Cad mes-

Lunes 26 noviembre 1990 

Sant Quirze Safaja. I.a fase. Carretera B-143 de San~a 
Perpetua de Mogoda a Moia, puntos k.ilomctrico~ 
23.000 al 24,500. Tramo: Sant Fel!u de Codines-5anl 
Quirze Safaja», de los términos municipales de Sant 
Feliu de Codines y Sant Quirze Safaja, en fecha 10 de 
octubre de 1990, y' dado que la aprobación de la 
Administración lleva implícita la declaración de utili
dad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados; 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, del Real Decreto 1 943/l980, de 31 de julio. 
sobre traspaso dc servicios del Estado a la Generali· 
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo Con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la ley de 
Expropiación Forzosa, he resucito: 

Que se someta a información publica la relaCIón. 
que se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante estc 
Departamento, durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derecos quc se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona. 8 de noviembre de ¡ 990.-EI Jete de [a 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-14.077.E. 

Anexo 

Término muniCIpal: Sanl Fcliu de Codines 

Número de finca: 1, Número de potigono: 003. 
Numero de parcela: 041. Nombre del titular afectado: 
Hermanos Tnnxent Pujol. Objeto a cxpropiar: Pinos. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.110. 

Número, de finca: 2. Número de polígono: 1)01. 
Número de parcela: 019. Nombre del titular afectado: 
Hermanos Trinxent Pujo!. Objeto a expropiar: Pinos. 
Superticie a expropiar en metros cuadrados: 2:.nO. 

Número de finca: 3. Número de polígono: 001. 
Numero de parcela: 016. Nombre del titular afectado: 
Ramón Garriga Masc\ans. Objeto a expropiar: Pinos. 
Superficie a expropiar en m<:tros cuadrados: [.390. 

Núml'ro de .finca: 4_ Número de polígono: 004. 
Número de parcela: 010. Nombre de! titular afectado' 
HermanO!. Tnnxent Pujol. Objeto a eKpropiar: Pinos. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 2.0JO. 

Número de tinca: 5. Número de polígono: Oí)4 
Número de parcela: 011. :"olambre del titular alertado. 
Hermanos Trinxent Pujo\. Objeto a expropiar: PiJios. 
Superticie a expropiar en metros cuadrados: 1.185. 

Numero de finca: 6. Numero de polígono: 004. 
Número de parcela: 013. Nombre del ti!ular afectado: 
Ramón Ganiga Masclans. Objeto a expropiar: Pinos. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.795. 

Número de finca: 7. Número de polígono: 004. 
Numero de parcela: 014. Nombre dcl titular afcctado: 
Ramón Garriga Masclans. Objeto a expropiar: Pinos. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 3.350. 

Número de finca: 8. Númere de polígono: 004. 
Número de parcela: 017. Nombre del titular afcl:tado: 
Carolina Fargas Raimach. Objeto a cKpropiar: Pinos. 
Superficie a ex.propiar en metros I:uadrados: 10.010. 

Número de finca: 9. Número de polígono: 004. 
Número de parcela: 019. Nombre del titular afeo:tado: 
Buenaventura Abella Co[L Objeto a expropiar. Pinos. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.~70. 

Número de finca: 10. Número de polígono: 004. 
Número ce parcela: 010. Nombre dd titular afectz.do: 
Buenaventura Abella Col!. Objeto a expropiar: Pinos. 
Superficie a ex.propiar en metros cuadrados: 1.350. 

TerminO municipal: San! QlIlr-::e Safaja 

Número de finca: 1. Numeru de polígono: 001. 
Número de parcela: 013. Nombre del titular afectado: 
María Rosa Brujas Bado. Objeto a expropiar: Pinos 
Superficie a expropiar en metro~ cuadrados: 1.350. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Obras Públicas 
y Urbanismo 

Delegaciones Provinciales 

CADIZ 

InformaCIón pública del proyecto ohras e instalaciones 
náutico-deportil'as en el pue(/o de Barbate (Cádi=J 

La Consejería de Obras Públicas y Transpones ha 
resuelto anunciar el proyecto quc a continuación sc 
especifica: 

«Documento síntesis del proyecto de obras e insta· 
laciones náutico-deponivas en el puerto de Barbate 
(Cádiz).)} 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos Deportivos, 
abre información pública, por plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado)~, «Boletín 
Oticial de la Junta de Andalucía» y «Boletín Oficial 
de la Provincia de CádiD), para que quienes lo deseen 
puedan examinar la precitada documentación y for
mular las reclamaciones que estimen pertinentes, lo 
que podrán realizar en esta Delegación Provincial 
(plaza de la Constitución, sin número, cuarta planta, 
Cádiz), de nueve a doce horas. 

Cádiz, 19 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
provlOcial, Alfonso lópez Almagro.-9.420-A.. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejería de Industria, Comercio 

y Turismo 
Dirección Regional de Industria 

Resolucionés por fas que se autorJ::an la A.A., .~ P. )' 
D. ['.P. de instalacioncs ¿¡á'lncas de .-J T 

Cumplidos los trámites reglamentario~ en el expe
diente 71309/AT-4658, incoado en e~ta Consejeria a 
in~tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónim:m, solicitando autorización, aprobación ele 
proyecto y declaración en concreto de utilidad pÚblica 
de la ins.talación. cuyas caracteristicas principales ~on 
las siguientes: 

Expediente: 71309jAT-4658. 
Instalación: Cable subterráneo que unirá los centros 

de transformación de Carm..:ncita )" Uría, de 4~0 
,metros de longitud, formado por conductor DHV 

12/20 KV, 1 x 95 K Al" HI6.· . 
Emplazamiento: Cangas dd Narcen 
Objeto: Servicio público. 

E~ta Conscjeria de Industria. Comercio y Tunsmo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto .1100/1981, de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775; 1967, de 22 de julio: Real Decreto 3275!198~. 
de ¡~ de noviembre: Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio de 1984 y 18 de 
octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto dc la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto de la 

misma a los efectos de la impmición de la serVidum
bre de paso .::n las condiciOnes, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley IO/! 966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 19 de septiembre de 1990.-P. D. tResolu
cion de 19 de fcbrero de 1990), la Directora regional 
de Industria, Nic'.-cs Carrasco García.-2.415·D. 
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el npe
diente 71158/AT.4655, incoado en esta Comejería a 
instancia de «Hidrodéctnca del Cantábrico. Sociedad 
Anónima,), solicitando autorización, aprobación de 
proyecto y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación, cuyas características pnncipales son 
las siguientes: 

Expediente: 71258/AT-4655. 
Instalación: Centro de transformación. IlpO ca~eta. 

denominado «Santa Eladia>~, donde se instalará un 
transformador de 630 KVA de potenóa nominal) 
relación de transformación 22-2,5 por 100;0,398 KV. 
La alimentación se realizará por medio de un doble 
cable subterráneo de 10 metros de longitud. de 
conductor P3PJFV11/20 KV.3(1 x 150) KCu, que 
quedará conectado al ya existente denominado 
«Llano Alto», carretera del Obispo, 30. 

Emplazamiento: El CT estará ubIcado en la planta 
baja Oocal naja comercial) del edificio de nue ... a 
construcción de la carretera del Obispo, números 35 
y 37, esquina a Santa Eladia, y el trazado de la dohle 
línca afecta en su recorrido a la calle Santa Eladia. 
dentro del casco urbano de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembn:, de acuerdo 
con Jo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo: D<::creto 
[775/[967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982. 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Em'rgia de 6 de julio de 1984 y 18 de 
octubre de 1984;- y Decreto 3151/1968. de 28 de 
noviembre, ha resuelto: 

Autonzar la Instalación eléctrica solicit3da. 
Aprobar el proyecto de la instalación resen3da. 
Declarar la utilidad pública en concrdO de la 

misma a los efectos de la imposición de la sen idum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciont:s 
que estab1c-ce el Reglamento de la L~\ 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/ 1966. . 

Oviedo, 19 de septiembre de 1990,-P D. (Re~olu
ción de 19 de febrero de 1990), la DireclOra regIOnal 
de Industna, Nieves Carrasco Garcia.-2.416-D. 

* 
Cumplidos los tramites reglamentarios en expe

diente 71.310/AT-4.659, incoado en esta Con~ejeria, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad publica y aprobación de pro
yecto. cu)as caracteristicas principales son: 

ExpedIente 7I.3lü/AT·4.65'). 

PeticIOnario; ~(Hidroeléctrica del Cantáhrico. Socie
dad Anónima». 

Instalación: Centro de transformación. de tipo 
caseta, denominado «Avenida de Galicia. 18», donde 
se instalará un transfonnador de 630 KV A de poten
CIa nominal v relación de transformaclón 
222.5% 5%/0.398 KV. 

Emplazamiento: El centro de transformación estará 
ublcado en un local de bajo comercial de 16 metros 
cuadrados de superficie aproximada del edificio 
número 20 de nueva construcción en la calle \1ósto
les. de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Esta ConseJeria de Industria, Comercio y Tunsmo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo di~puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre: Ley 10/1966. de 18 de marzo: Deeretü 
1775(\967. de 22 de julio: Real Decreto 3275/1982. 
de 12 de noviembn:; Ordenes del Ministeflo de 
Industria y Enagia de 6 de julio de 198-1- y 18 de 
octubre de 198-1-, y Decreto 3151jl968. de 28 de 
noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalaCIón eléctrica solicitada. 
Aprobar el pro .... ecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto ¡j los 

efectos de tmposición de servidumbre de pa~o <;,n las 
condiciones. alcann: y limnaciones que estabkee <:1 

Lunes 26 noviembre 1990 

Reglamento de la L<:y 10/1966. aprobado por Decreto 
2fJ 19/1966 

Oviedo. 27 de septiembre de 1'I9tl.-P. D. (Resolu
ción de 19 de febrero de 1900). I~ Din.'ctora regional 
de Industria, Nieves Carra;,co CiafCla.-2A69-D. 

* 
Cumplidos los tmmites reglamentarios en el expe· 

diente 70A29/AT-4.617. incoadu <:n esta Cunsejeria a 
instanCia de «Hidroeléctrica Lkl ( ant:í.bnco. Sociedad 
-\nónima», solicitnndo autOTlúlClón, aprobación de 
proyeclO ;. declaración en conlTl'[(l lil' uldidad públlca 
de la In;,talación. cuyas cara~'tertsIIC:IS principales son 
las ,iguienles: 

Expediente iOA29/AT-4.6l7. 

InstalaclOn: Centro de tr:ln;,lormaóón. tIpO poste 
denom1Jl3do «ChamOCm). de \t)() K\" -\. J. 22/0.38 KV .. 
consistente en el cambio del actual llpO casela por el 
4UC ~e pro)ecta tlpO pmll" 

Emplazamiento: Chambefl. lermlnO municipal de 
:\Iuros del Nalón 

Objeto: ServiCIO pLihl1co 

E.,ta Consejería de Industria. C,llllCf[lO ~ Tunsmo. 
en uso de las atrihucione~ eunknJa~ por el Real 
Decreto -1-100/1982. de 29 Je diciembre, dc acut>rdo 
con lo dispuesto en los Decrctos 261? \ 2619/1966. dt: 
2() de octubre: Lt'Y !O/1966. de 1:-; de 'marzo: Decreto 
17 75/1967, de 22 de julio: Real ~)ccn.'to 32 7 5/1982. 
de 12 de noviemhrc; Ordenl'~ del ~Iini~[eno de 
Industria y Encrgia de fI de ju[¡,) dc 1(84) 18 de 
oL"tubre de 1984. y Dccrelu 3151/ IlJ6S, de 28 de 
noviembre. ha rcslIelto' 

-\utorizar la Instalación ekctrila 'O[¡cit3da. 
-\probar el proyecto de b ln~t<ll<ll"lón reseñada, 
Declarar la utihdad punlica <:n concreto de la 

mlsma a los etectos dc impO'>Il"iol1 de la servidumbre 
d, .. pnso en las condiciones. alc~lnc \ limitaciones Que 
c~tabkee el RegbmenlO de la L,'] ¡'·VI()66. aprohado 
por Decreto 2619/ I Q66. 

O"'ledo, 25 de septlcmbre de j !'JU,-P. D. (Resolu
cain de 19 de lebrero de 1 t)lJ(}l. Id Dlrcctora regional 
de Industria. Nieve~ CarTa~co (;;lrCl<l.-::!.-I70-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
expropiación forzosa de la obra <Ó3-CS-768. Ensan
che de la carretera CS-700. de Bumana al Grao de 
Bumana, término municipal de Burriana». 

Lugar: Ayuntamiento de HUrTiana. 
Día: 12 de diCIembre de 1990. 
Hora: De dieciséis treinta a veinte treinta horas. 
LOS interesados deberán asistir provistos de su 

documento nacional de identldad. y acreditar la 
titularidad si no lo han hecho en otra fase del 
procedimiento, y si optaran por ser representados por 
otras personas, éstas deberán acreditar su representa
ción en la fonna establecida en el articulo 24 de la 
vigente Ley de Procedimiento Admmistrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente. a los efectos e~¡ablccidos en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de ProcedimIento Administra
tivo, para los interesados que figuran como descono~ 
cidos o con domIcilio ignorado. 

Valencia. 19 de noviembre de I 990.-EI Consejero, 
Eugenio Burriel de Orueta.-I().-I-~6 -\. 

* 
Pago de la fase prevIa a la ocupacIón por la 

expropiación forzosa de la obra <d I-V-591. Variante 
d,' Cheste de la carTetera C-3322 ténmno muntClpal 
de Cheste». 
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Lugar. Ayuntamiento de Cheste. 
Día: 13 de diciembre de 1990 
Hora: De nueve treinta a diecinueve treinta horas. 
los interesados deberán asistir provistos de su 

documento nadonal de identidad y acredItar la titula· 
ridad, si no lo han hecho en otra fase del procedi
miento, y si optaran por ser representados por otras 
personas, éstas deberan acreditar su representación en 
la forma establecida en el articulo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente, a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, para los interesados que figuran como descono
cidos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 19 de noviembre de 1990.-EI Consejero. 
Eugcmo Surriel de Orueta.-I0.477-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGOr-; 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Provinciales de Industria 
y Energía 

Tj:RUEL 

Por la Empresa «Rovtmase, Sonedad Anónima)). 
con domicilio en Berge (TerudJ, ha sido presentada 
una solil'ltud de permiso de in\estiganón para recur
~o~ de la sección C), con el nombre de {<lgksueJa del 
Cld». al que ha correspondido el número 5.843. para 
una nll'nsión de 6-1- cuadrículas minera~. uhicadas cn 
terrl'!\,l, pertenecIentes a los termino,> municipak~ de 
Igk~uda del Cid (Terud), y con la sigUIente deslgn3-
~·](ln: 

La ~uperficte definitiva de este permIso de lO\esti
gación quedará determinada por el perímetro exterior 
slgUt<'nte: 

Ven'~es LongItudes 

0° 20' 00" 
2 [J' 17' 00" 
) O" 17' 00" 
4 O" 17' 20" 
5 IT 17' 20" 
6 [J' IS' 20" 

O" 18' 20" 
0° 20' 00" 

y el perímetro Intenor' 

Verilees 

J 
4 
j 

6 

O" 19' 20" 
0° IS' 40" 
0° IS' 40" 
Oc 19' 00" 
00 19' 00" 
O" 19' 20" 

l~llludcs 

-1-0" JO' 20" 
.t0" 30' 20" 
-1-0° 2S' 20" 
-1-0° 2S' 20" 
-1-0° 2S' 00" 
-1-0" 28' O()" 
-1-0" 27' 40" 
-I-OQ 27' -1-0" 

4(J' 29' 40" 
-1-0° 29' -1-0" 
-I-U' 29' DO" 
40" 2y' 00" 
40" 29' 20" 
-1-0° 29' 20" 

Cerrándose así el perímetro solicitado de 64 cuadri· 
lulas mineras, Longitudes reft'ridas al meridiano de 
Grecov.-ich. 

Habiendo sido admilida esta petición en el día de 
hoy definiti~amentc, en virtud de lo dispueslO en 
el articulo 70 del vigente Reglamento General para el 
R':gimen de la Mineria, de 25 de agosto de 1978, se 
pone en conocinllento del públlco, señalándose el 
plazo de quince días. a partir de la publicación en 
d «Boletín Oticial del Estado}}. para que dentro de él 
puedan presentarse ante est" StTYICill Provincia! de 
Industria. Comerno y TUrismo bs reclamanones u 
obscf\'aclOnes que estlmen pertinentes. 

T<:rud. 28 de agosto de I 990.-EI jde del ServIcio, 
-\ngcl \1anuel Fern<lOdel Vidal.-2.2X5·n 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agrícultura, Industría 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y l\linas 

BADAJOZ 

Resoluciones por las que se aulori=an .1' declarun en 
concreto de IIlllidad púNica el establecImiento de las 

instalaciones eléctricas que se cllan 

Visto d expediente incoado en este Servicio Terri~ 
torial a petición de «Companía Sevillana de Electricl
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y declaración en concreto de 
utilidad pública; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo II1 del Decreto 
2617;1966 y en el capitulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619 j 1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispue5to en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria: 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a (Compañía SeVillana de Electricidad. 
Sociedad AnónimID~, el estabkcimiento de la instala
ción eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubieno. 
Número de transformadores: Tipo 1. Relacion de 

transformación: 20.000;0,380;0,220, Tipo: l. 
20.000/0,220/0,127. 

Potencia total en transformadores en KV A: 800. 
Emplazamiento: Bad3joz, C311e Virgilio Viniegras, 

esquina con carretera N-V. 
Presupuesto en pesetas: 4.235.000. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI788-012748. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
rorzos3 y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplil:3.ción de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en sen icio mien
tras no cuente el peticioncrio de la misma con el acta 
de pu.::sta en marcha pre' io al cumplimiento Je 105 

trámites que se seIialan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de o..:tubre. 

B:l.d<ljoz, 4- de scpt!.:mbn: de ¡ 990,-El Jefe del 
S"nic'O de Eot'r61d. M::nud G:lrO<l P':rcl.-4.035-14, 

* 
Vism el expediente int'd'lL!o t'n e~te Sl'rvicio Terri

toriJ.l J. pe'i.:inn de ((Cump:J.ú:a Scvlliana d:: Eb::trici
dad, So..::ieJ.aJ. AnóllÍmi'l» • ..:on domicilio en B..ldajo7, 
Parque de Castebr, 2, ~oli,,1w.nd0 autori?:3~'ión de 1-1 
Instalación CkCtriC3 y d:..:1Mf>ciün en eoncrclO de 
utilidad pública; cllmplido~ los trú,mitcs reglamenta
rios ordenados en el c,:lpltulo III del D~'cfl:to 
2fd 7/ ¡ 966 Y en el capítulo !JI dd Rcg!amen10 3pro
bado por Decreto ~fil0!l9ó6, dt' 20 dt' octuhp', v de 
aClH'rdo con lo dispu..:~t(; :en la Ley de 2~ de: novic:n
bre de 193~, sobre orde,u,jún y dekn'd (k ]..1 

irlJustria: 
Este Servicio TemwriJ.l ha resu~'lto: 

Auton¡rar a ((Comp:li';Ll Sevillana de E1t!ctr::::id:\d, 
SociedJ.d Anónim:;,,), el c~tabkcimiemo de la lfl,taia-
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ción eléctrica, cuyas principale .. características son las 
siguientes: 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubieno, 
Número de transformadores: IlpO I Relación de 

transformación: 20.000;0,23GIO,133 
Potencia total en transfom1adores en KVA: 400 
Emplazamiento: Badajoz. calle Estadium, zona cen-

tro de Badajoz. 
Presupuesto en pesetas: 4.b58.946 
Finalidad: Mejora de la red en la lOna. 
Referencia del expediente: 061 AT-OOJ 788·012750, 

Declarar en concreto la utllldad pública de !a 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10;1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalaCión no podrá entrar en servicio mlen· 
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previO al cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 5 de septiembre de 1990.-El Jefe del 
Servicio de Energía, Manuel G:lroa Pérez,-4.036~14. 

COMUNIDAD ACTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Agenda de ~tcdin Ambiente 

Re,lI!uóon por la qUl' se haú' r:i;'!¡i (! el Ii!vantanllentu 
de aeras preVla,\ a la OC:l.¡!(I.~'I<!r/ ¡Ú' los blCncs J' 
derechas afeerados por la e,\rn'{)i<ic/Úll (on motivo de 
la ejecución del prQl'C('1() dI! o!'ras denominado «(,\/od¡· 
¡h'ado número 1 de conslrl/C:l¡l/J de ('lnisanos de San 
Fernando di! HenareS». EllIh/,ui hi?lI(fiClarw: Agencia 

de AtediO ,-/mhl·'nI(' 

Por Decreto 110/1989. dd COllseJO de Gobierno de 
7 de septiembre (~(Bolctín O¡ICla, dlola C'omuOldad de 
Madrid)~ de 27 de octubre \ _~ 1 de noviembre de 
1989). ha 51do declarado la u;-;;wte ocupación de los 
bienes y dere('ho~ necesario .. ran al ejecución del 
proyecto de ot>ras de fefero:nclC! 

Por eúnsiguit'ntc y al Oh'21C ¡k 1,'Y;UH:>Jlllcnto de las 
J.nJ~ previa') a la ocupaci;m. v .""[j\'('I.(J a lo,> proplc
tari,,~ \' dcmas titula!'c~ d~' d"f,C" " .,obre las fincas 
:tkCladas por el citado proy,·.:!\, p::r:¡ qu..: el di3. JO de 
dicil'mhn: de 1 "'JO compar~z'::-r '''1 el ·\\untamicnto 
de SJn Fc:-nando dl: Hc!'ur<:", . 

L.J r('laClón ,lebidamenle J,-tl·h,~¡). ,'on descripn:i:1 
Lk los bienc~ y (h;r<.'d:ns ;}f.':~JJ,~, J.',) como eon :os 
día~)- hora~ dI; ~·!~a":IO!l..~.: l'~l"l·e:'.: ,'11 el edicto cuva 
publ!cJúon ';'.' t"fertú;:¡ en el '. ~d:-~'n O!lcial de ';J 
Comunidad ¡Je .\1adridJ) : l''1 e: :ab~'):1 I,k ,wunc¡o.;, 
dd citaJ() A:. untamiem:,. ((-,) IfH,;,';wndcnsia de [:¡ 

no~ific:1~·:(;tl pur cedula, que .,';; lo, Jll¡:,mlJ~ ¡ermino~ 
~ hace' a c;:¡da uno de lo~ ::'~'. J ... >~ 

CI..!3ksI.jIJier.1 inT{'res.,dc·'; :l.),~~.l:1 !nr::Ji\Lrr por 
esen;,) ~lJlte la S'X<.,':('n é'~ 1 V'~'.T,a~iOl;';.,. .:k i3. 
'>.gene:.! J~' ~fcdlU .... m;;-,T'L ~'al:'.' ')rin<.,'~<¡, 

Jéclma pla",;!, :. h,l~!a d d\~ >1' ~:_¡J:) P,!.1 ~i :.:: .~;':'
miento d" bs aC1JS pr.:vi,,':1 ,le\1[::~1~- '11, :'_"\:: 

¡:kg.lcioncs l·~tmlr.:n op'1rbn3. c, ,,1 's c'{x!,'s J.: ~úL:.::-
;'.1; lo~ pl1~ibk~ errores que .. ' '" l'clI1 r,)<.!ido ,,~lj;'~"~r 

al rl'l~k'onM IU'; iJ¡ene~ y d~ ,-ce" l~ ...;u,: so: Jl~n~n: .1 ld 
fin, ~ p.ifJ; U!M rnJvor In!," ,"!: :~' 'CI, 'cl~ ir:ter::S.1J~l:i 

terdcjr: ::. ';\1 dispOSIción :." [" n-.:, p.lrcelariu~ en ,,] 
ClLdo vr~-I':\',m[) ) en ,", '."J:",JITllcnlLJ alllc!"ÍGf' 
n1<:l:t,: (:ue 

~!J'príd, i4 de novicmt-,,-.... <':',,' 1 '6L~ - El Dirc<.:tor de 
la .... E.cn~','" de \ledio ~",~, ,l' .te, Lui~ ~b.::str;~ 

~'1ufll!,- iH)~O-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

SORIA 

L'rgcnte ocupación de bienes o derechos para el 
establecimiento de la linea eléctrica a 15 KV «Toden· 

gua·De::a¡¡ y centro de transformaCIón en De::a 

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10;1966, 
de 18 de marzo y a los efectos previstos en el articulo 
31 del Reglamento para su ejecución, aprobado por 
Real Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete 
a mformación pública la petición de urgente ocupa· 
ción de derechos y bienes soliCltada por «Elcctricas 
Reunidas de Zatagoza, Sociedad AnónimID~, para la 
inst;:¡lación de la Unea de referencia, cuya declaración 
en concreto de utilidad pliblica fue concedida por 
resolución de la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León en Soria de I de febrero de 1990. 

La relaciór concreta e individualizada de los intcn::
sados y b¡ene~ afectados con los que el peticionario no 
ha podido lle;~r a un acuerdo para la adquisición o 
indemnizació'i amistosa se ha publicado en el perió
dico ~(Diario e'! Soria», de esta capital, de fecha ID de 
agosto de 19 >O, en el «Boletín Oficial» de esta 
provinCia num ro 96, de 22 de agosto de 1990 y en el 
«Boletín Oficia de Castilla y Lcón» número 164, de 
24 de agosto d 1990. 

Lo que se h; ::e público a fm de que los afectados 
por la imposición de la servidumbre, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación del presente 
anuncio y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa puedan aportar por escrito los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación indicada. de acuerdo con el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, así corno dentro 
dd citado plazo de quince días fonnular las a!egacio
nrs procedentes por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, en escrito triplicado, ant-: el 
Sen'icio Territorial de Economía, sito en esta capital, 
calle Campo. 5, cuarta planta. 

Los propietarios afectados podrán recabar, a través 
de este Servicio Territorial, que el peticionario les 
facilite los demás datos que consideren precisos para 
la id~ntificación de sus bienes. 

Sori:!. 19 de septiembre de 1990.-La DekgaJa 
l~iTit0r:;:Ii, Encarnación Red0ndo Jiml!nez.-2.-1-95-D. 

ADi\IINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
SILLEDA 

Pur Decretos 382, 383, 31:(411990. de 11 de julio, de 
l:l {'on<;e!1eria de Presidencia-Xunta de Galicia, se 
,L.:~:,m la urgente ocupacion de bienes y derechos 
;-¡,(:(::,,1os por expropiación forzosa, con motivo de la 
<:~;:L.l':l\m d.:: las obras de l<Js proyectos: Rúa Repú
bll..::¡ .-\rgentma y prolongaCiün hasta la de Venezuela 

A tl:nor dlo lo di<;puesto en el articulo 52 de la ley 
le 1:. \propwción FOI'zosa, esta .\!e.1ldia resu",lve ~ei':J.

l.u .,::1 d::Clmoquinto día siguiente a la publicación dd 
!' .. ·".~n'e edicto en d ({Boletín OfiCIal dd Estado),. v 
ho:·::.~ Ji; !a~ diez. para l!<.!\ 3.r a cabo d levantamll:nt~ 
.:le J":.:l~ preVIas a 1a o("upaeión de terrenos. La 
O:;":';"_lrcccncia s.:: rcaliz,¡rJ o:n el Ayunt:lmiento de 
'11:' ~:1_ ~in pcrj,uicio de :r;\l"J.d.1rsc a lo~ tCITenús. ~i se 
.: '.1, ~';'. nt'ú~5.Jno 

L:: ~..:Lle¡Ón Ó.:: propict2.i1G\ se inserta en el «Bo!:!tÍn 
O;¡U,¡h, d<.! la provincia. ·~n do~ diario,> de gran 
,·j,,-,iz:ciÓn de b mn:l y Cr! d t;:¡hl\in dc :lnuncio~ dd 
'" ·,,,'_;':nW:1to. 

~'¡[~';..ia, de noviembre de 1990.-El 
.;! ·,:U;, ,-9,6.3}·A. 


